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l:l LC':,' ele Cr¡)(I:1iz:,(:,i!)¡: de Interb; Local. dt;~ veintisiete de
a"" I :,." 11' ,1 l1uvl.'::i,"nto:-: cttarcnt:l y seis, .

,,~ : ,;:ulo lt'l'cero.-L3 Dirección General de Agrlcttltu·
r;, ,:'¡Y~l r:.p,·obación ~(, someterá el [lroyccto de las vI·
vL·•..~:', sl'ú:1.I:l.l'á. :-..dcm:ls de sus car;\cteri:óticCiS rnmimas.
l' pl::,20 ¡x1.ra pres fmtaclón del proyecto, la fecha de 1nl·
ci~',c:(m de lo" trabajos y el plazo y ritmo de ejecución
de 1:1.'; obr~1s.

t.:::icu!o cu:1t'to.-·Si transcurriesen los plazos sin h.­
be,';,:'\} pn'~;en t~1do 10:; proyectos, terminn.do las obra é~­
t:.:.s 11:) sr ajlh!:1,ran al proyecto aprobado la cit' ~ o D~­
r(}C~lUn Gl·ne.1':11 de ¡\gTicultura LIS realJzár:l a e~p~ns~s
del, propletano. haci;:-ndo efectIvo su Importe por el pro~
ce(jimIL'~to adn;¡nl.~tratlvo de npremio.
.¡ ,,I\~J lo dJspon r:o por el presente Decreto, dado en M:1~
c,.l'lCI !l trece de mayo de mil novecientos cIncuenta y
cmeo.

FR.'L~CISCO FRAJ.~CO

r:I ~I:ni~tl'O ele Com''!'(~lO 0ncarRado del
db;):lchu (",1 ~r:nl~tl,~·to de t\¡;:rtcUltul'!\,
~L\);r;EL ¡\f',BUI1U:\ DE LA MIYAR

DECH.ETO rk 13 (le Il1:l.YO de 195:3 por el que se c1eciara
de ~1~i1id:ld pública y necesidad y urgencia de la ocu­
PUCtOr¡. a cr('('tl)~ de su repoblación forestal, de dife­
rent~s 1~.lOntcs situados en los términos municipales
dc Bt'~.;(·o~ de G:ll'l'ipolle~·a. ,\cín y Casiiello de Jaca
dc b provincb de Hllesca. '

La cuenca del rio Ijuez o Igualdad, afluente del rio
!\r:'~ón, t'orm::l Darte de la extensa cuenca de recepción
c,!el pantano de Yesa. que en la actual1dadse encuentra
en amn~:J.do estado de construcción.

Deb ido a las características torrenciales, muy acusa­
das en dicllr1. cuenca, formada por suelos fácilmente ero­
:;lon~,~les, de fuerte pendIente, sIn apenas arbolado y con
t.¡ll:l cubierta veget(l] en estado regresivo como consecuen­
cia e1el pastoreo y las rot.uraclones-muchas de éstas
:i bandrJll:lS rn la actualidad-o se hace necesario proceder
a ln. rCDoblaclón forestal de dIcha cuenca como medio
O.dl'Cl1acio [Jara conseguir su regulación hIdrológica y la
CGnscl'v:.J.ci6n de su suelo

Los n.ludidos terrenos se encuentran situados en los
Ermino:> municipales ele Bescós de Garclpollera, Acin y
C:1.stitllo de Jaca. de 13. provincia de Huesca, y habiendo
sido Yél aprob8.dos por Real Decreto de ocho de enero
de mll nO\','¡:icntos vrintlséis los trabajos de restauración
tOl'l'encial que esa dIsposición declara de utll1dad públlca.
p~'ro sin que los mismos se hayan llevado a efecto más
quc rn una reclucida exten~ión, es evidente que la repo·
bhl,clon forestal de aq uéllos tiene un acusado carácter
de' urgencia que exige que se ejecute con carácter obliga­
torIo,

En su virtud. a propupstn del MInIstro de Agricultura
l' previa deliberacIón del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Adículo pri:11cro-Se declara. conforme al articulo diez
dl' 1:1 Lf'\' dI' sit'tC' de ,abril de mil novecIentos cincuenta
y do:;, la' obllgatorledad y urgencia de la ejecución de las
ci)~'~'-,~ eje repoblacIón forestal de los terrenos pertenecien­
tC's el los térmInos municipales de Bescós, Acin y Castie­
lJo de Jaca, Incluidos dentro del perimetra :-;iguiente:

Limites: NOl't~, término municipal de Cenarbe y su
n,,()nte nÚmero.ciento setenta y uno del Catálogo de uti­
lidad pública de In. provincia de Huesca; Este, término
nnmicipal de i\('llmuer. fT!onte del Estado «Asqués y 80­
i;\;.;.>. montos núme-~'ns ciento :-:ctenta Y tres y ciento s'e·
h'nta. Y cu~,tl'O elel Catálogo de la misma provIncIa: Sur,
t(,l'l1lino:> n1l1nlcipale~ eli' Ipns. 8araguás Y Badaguás, y el
mismo mente número ciento setenta '!l cuatro del Catá­
logo de utilidad públlca, y Oeste, canal de Jaca.

S" (':-:e1uyen de la obllgaclón de repoblación inipuesta
por (,1 presente Decreto los montes números cIento se­
tenta. r.lento setenta. y dos. cIento setenta y tres, ciento
setentA Y cuat.ro, ciento setenta y cinco, doscientos veIn­
tiuno y dosr.l('I1tO~ veIntIdós del Catálogo de utilidad pú-

bEca ,de la provincia de Ht\('.,ca. incluidos en el ll!'rime­
tro, por encontrarse ::;ul1ciente:l1ente pob¡~lelos. asl como
las parcela¡; dedlca(ja~ al cultivo agrico!:\ enClll.\'adas
en el mismo [Jeríl11l"tro JI que cumplan con las condicio­
llE'S estnblecldas en el Decreto de dieciséi::: de junio de
mil novecientos cincuenta y cuatro. que regula la auto­
rización de cultivos agricolas en montes públi('os y' par­
ticulares, y normas di? la Dirección General de Morltes.
dl' dos de agosto de] mismo año, dictadas para su apli­
cación,

Artículo sel:'undo,-A efecto~ de lo dispuesto en el ar­
ticulo cincuenta y dos de la vigente Ley de Expropiación
Fo:'zosa, se declara urgrnte la ocupación de los bienes
afectados por las expropiaciones a que dé lugar la ejecu­
ción de las obras de repoblación nl11dldas en el art1culo
primero

Articulo tercero.-El Patrimonio Forestal del Estado
antes de Iniciar el expediente de €'xpropiaclón Ilevandó
a efecto la ocupación de los terrenos, requerirá a los res­
pectivos p~opletarios para QUe, dentro de un plazo de
quInce dias, manifiesten: .

A) Si están dispuestos a consorciar con el Patrimonio
Forestal del Esta.do la repoblación de la finca en las con­
diciones que .este Organismo establezca, teniendo en cuen­
ta las siguirl, t~'s normas:

Primera.-Part1cipaci6n en las rentas flituras.-Se es~
talJlecerú de conformIdad con los porcentajes de partIc1~
pación utl1lzados con carácter general en la provincIa y
relativos a consorcios concertados por el Patrimonio Fo­
restal del Estado.

Segunda.-Duración del consorcio,-El consorcio pro.
srguiró. durante el tiempo preciso para que el Patrimorúo
Forestal del Estado se reIntegre de las cantidades que
hubiere Invertido, y que tendrán el carácter d~ anticipo.
El reintegro de este anticipo se hará en productos fores­
tales. y su conversión a metál1co se verificará de confor­
mIdad con los precios vigentes para dichos productos al
vencimIento de cada uno de los plazos en que se produz­
l:an los reintegros del a.nticipo.

BJ SI están dIspuestos a la venta del predio en las
condiciones que al efecto y de conformidad con el Con­
StJo del'Patrimonio Forestal del Estado fije y ofrezca al
Interesado la DIrección General de dicho Organismo.

Caso de no llegarse a un acuerdo, con arreglo a los
términos de los apartados Al y BJ, el Patrimonio Fores­
tal del Estado iniciarn el expediente de expropiacIón for':'
zosa con arreglo a la Ley de dieciséis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, ocupando los terre­
nos afectados por este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma·
drid a trece de mayo de mn novecientos cln~uenta y
cinco.

FRANCISCO FRANCO

11:1 MinIstro de Comerclo. encurg::.do dcl
despacho del MInIsterio de A&Tlcultur3,
MANUEL ARBURUA DE l.A MIYAR

DECRETO de 13 de mayo de 1955 por el que se declara
de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona d~ Madrigai de la.s Altas Torres CAvila).

De acuerdo con la pettci6n que, al amparo del apar4

tado al del' articulo segundo de la Ley de veinte de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, han elevado
los agricultores de Madrigal de las Altas Torres (Avila),
el Ministerio de Agricultura dispuso la real1zaclón de los
estudios técnlco~ precisos acerca de la conveniencia de
declarar la utilidad pública de la concentración parce­
laria de la zona de Madrigal de las Altas Torres (Avlla),
asl como los conducentes a la delimitación del perimetro
de la misma, habiéndose emitido por la Comi~lón Cen·
tral ei corrf!spondlente informe en sent1do favorable a
la sol1cltado:

En virtud de 10 expuesto, a propuesta del Ministro de
Agricultura, formulada con arreglo a lo Que establece
c:l a.rticulo primero de la meritada Ley de veinte de di­
ciembre de Ínil nove~lentos cincuenta y dos, Decreto-ley
de cinco de marzo de mil novecientos cincuenta Y cuatro


